
      
      

            
    

    
    

     
    

             
    

               
         

  
      

       
          

        
  

      

     
    

     
     

    

  
      

              

Reunión Ordinaria del Comité Asesor para los Aprendices de Inglés del Distrito (DELAC) 

lunes 6 de marzo, 2023 
9:00 - 11:00 a.m. 

Junta Zoom 

1. Bienvenida y expresiones de gratitud (5 min) 
● Laura Hernández y Edgard Meinhardt, co- presidentes 

2. Repaso de las normas y expectativas para las reuniones de DELAC (5 min) 
● Nataliya Mikhnova, vice-presidenta de DELAC 

3. Toma de lista (5 min) 
● Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC 

4. Reportes de los ELAC (20 min) 
● Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC 

5. Aprobación de las Actas de la reunión del DELAC del 6 de febrero (10 min) 
● Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC 

6. Repasar la autorización de maestros y asistentes para instruir a los aprendices de ingles (30 min) 
● Dr. Mark Kelly, Superintendente Auxiliar de Recursos Humanos (20 min) 
● Preguntas y respuestas 

Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC (10 min) 

7. Plan maestro para aprendices de inglés (30 min) 
● Repasar la encuesta de necesidades a nivel del Distrito (20 min) 

Dr. Stacy Williamson, directora de exámenes, investigación, y evaluación 
● Preguntas y Respuestas 

Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC (10 mins) 

8. Comentarios Públicos (2 minutos cada persona) 
● Yheisi Alfaro, secretaria de DELAC 

8. Temas para la próxima reunión: 
● Junta Extraordinaria: Informe anual del LCAP 

Nataliya Miknova, vice-presidente de DELAC 

9. Clausura (5 min) 
● Laura Hernández y Edgard Meinhardt, co- presidentes 

Fecha de la próxima reunión extraordinaria: 23 de marzo de 2023 a las 5:00 p.m. 



 

Requisitos del Título III 

I EL 3. Una LEA con 51 o más alumnos aprendiendo inglés tiene en funcionamiento un DELAC o un subcomité 
de un comité existente del distrito en el que por lo menos el 51 por ciento de los miembros son padres (no 
empleados del distrito) de alumnos aprendiendo inglés. 
(a) El DELAC ha aconsejado al consejo de educación del distrito escolar sobre las siguientes tareas: Fech 

a 
√ 

*Desarrollo de un plan general del distrito para programas y servicios educativos para alumnos
aprendiendo inglés que toman en consideración el Plan Único del Rendimiento de los Alumnos (5 
CCR 11308[c][1]) 

7.11 
5.12 
9.1 
6.3 
15.5 

x 
x 
x 

*Llevar a cabo una evaluación de necesidades en todo el distrito escuela por escuela 
(5 CCR11308[c][2]) 

6.2 x 

*Establecer programa, metas y objetivos del distrito para programas y servicios para los alumnos 
aprendiendo inglés (5 CCR 11308[c][3]) 

7.11 
5.11 

x 
x 

*Desarrollar un plan para asegurar el cumplimiento con cualquier requisito aplicable de maestros y 
ayudantes de maestros (5 CCR 11308[c][4]) 

6.3 

*Si DELAC actúa como el comité asesor de padres de estudiantes inglés bajo las California Código 
de Educación de aprendices de Secciones 52063 (b) (1) y 52062 (a) (2) del, el DELAC también 
revisará y comentará sobre el desarrollo o actualización anual de la Plan de responsabilidad y 
control local (LCAP) 

TBD 

*Revisión y comentario del procedimiento de reclasificación de del distrito escolar (5 
CCR11308[c][6]) 

9.1 x 

*Revisión y comentario sobre las notificaciones por escrito exigidas para mandar a padres y tutores 
(5 CRR 11308[c][7] 

7.11 x 

* La aplicación consolidada debe incluir certificaciones de los comités asesores del distrito 
correspondientes, incluido el DELAC, de que la solicitud se desarrolló con la revisión y el 
asesoramiento de esos comités (EC Sección 64000[d]) 

17.4 


